
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

 

Granada, Meta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Radicación: 503133103001 2021 00003 00 

Proceso: Ejecutivo  

 

1-. Con base en el artículo 90 y ss. del Código General del Proceso, 

SE INADMITE la demanda , para que la misma se adecue en los 

siguientes aspectos:  

 

I. Aclarare la pretensión segunda de la demanda, frente a la clase 

de intereses adeudados, toda vez que en el hecho tercero de la 

demanda, señala que no se pactaron intereses moratorios sin 

embargo, los está solicitando.  

 

2-. Se otorga el término legal de cinco (5) días para subsanar la 

demanda, so pena de rechazo, para lo cual deberá integrarla en un 

solo escrito, al igual que el CD y las copias respectivas.  

 

3-. RECONÓZCASE personería jurídica para actuar al abogado 

MARIO MARINO SAAVEDRA SOLER, como endosatario para cobro de 

la presente obligacion.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verif icación: 

4bef92e5028b182df1f4bffd86719e10b990f68ea9df471e4487d7abc21f3

2cf  

Documento generado en 18/01/2021 04:07:58 PM  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

 

Granada, Meta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 
Radicación: 503133103001 2021 00002 00  

Proceso: Pertenencia  
 
1-. Con base en el artículo 90 y ss. del Código General del Proceso, 
SE INADMITE la demanda , para que la misma se adecue en los 
siguientes aspectos:  
 

I. Allegue el avaluó catastral por el IGAC con vigencia al año 
2021. 
 

II. Arrime cert if icado especial, no superior a 30 días, conforme lo 
ordena el numeral 5 del artículo 375 del C.G.P. así como el 
cert if icado de l ibertad y tradición del bien objeto de usucapión.  
 

2-. Se otorga el término legal de cinco (5) días para subsanar la 
demanda, so pena de rechazo, para lo cual deberá integrarla en un 
solo escrito, y las copias respectivas.  
 
3-. RECONÓZCASE personería jurídica para actuar al Abogado 
YUBER FERNEY BONILLA OLARTE, como apoderado de la parte 
demandante en los términos y efectos del poder conferido.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verif icación: 

da0546e614b957b1e797b569385944d484e6478fc38eb1dad1b1336036

1e67c2  

Documento generado en 18/01/2021 04:07:57 PM  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

 

Granada, Meta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Radicación: 503133103001 2020 00004 00 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario  

 

 

Se accede a lo solicitado por el apoderado judicial del extremo 

demandante mediante memorial visible a folio 159, C.1, en 

consecuencia, por secretaría ofíciese al Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi –  Seccional Meta , para que a costa del interesado, 

de manera inmediata remita el AVALÚO CATASTRAL del inmueble 

aquí perseguido, identif icado con el folio inmobil iario 23 6-12076. 

OFÍCIESE. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

06d30f7c09872dbad76ce8648df13d7ff841fab8e1ae98300ea92040c7fca5ea 

Documento generado en 18/01/2021 04:07:54 PM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

 

Granada, Meta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno 

(2021).  

 

Radicación: 503133103001 2020 00046 00 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario  

 

Previo a seguir con el trámite correspondiente requiérase a la parte 

actora para que en el termino de 30 días contados a partir de la 

notif icación de este auto efectué las notif icaciones de que trata el 

articulo 291 y 292  del C.G. del P., a la dirección que fue 

suministrada por el demandado al momento de suscribir el pagare N° 

6639600031334 tal y como aparece a folio 5 c.1.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verif icación: 

50d14a3f0b0504a46a89a58aed07be8acf660b0cf3ef675bbfc65cec5b6f

121f 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

 

Granada, Meta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno 

(2021).  

 

Radicación: 503133103001 2020 00046 00 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario  

 

Previo a seguir con el trámite correspondiente requiérase a la parte 

actora para que en el termino de 30 días contados a partir de la 

notif icación de este auto efectué las notif icaciones de que trata el 

articulo 291 y 292  del C.G. del P., a la dirección que fue 

suministrada por el demandado al momento de suscribir el pagare N° 

6639600031334 tal y como aparece a folio 5 c.1.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verif icación: 

50d14a3f0b0504a46a89a58aed07be8acf660b0cf3ef675bbfc65cec5b6f

121f 

Documento generado en 18/01/2021 04:17:36 PM  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

 

Granada, Meta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Radicación: 503133103001 2019 000277 00 

Proceso: Insolvencia  

 

Agréguese y póngase en conocimiento a los acreedores los estados 

f inancieros actualizados a corte del 30 de septiembre del  2020, 

allegado por la parte insolvente.  

 

 

Por otro lado, requiérase a la apoderada del BANCO DE BOGOTA, 

para que dé cumplimiento al inciso segundo de nuestro auto del 22 de 

septiembre del 2020.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verif icación: 

20eabb3d1b3560b1cb97e02b9914949ceb0b5225f74f98032465375d52

af637f  

Documento generado en 18/01/2021 04:07:52 PM  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

 

Granada, Meta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Radicación: 503133103001 2019 00182 00 

Proceso: Reivindicatorio  

 

Del escrito al legado por la parte actora  obrante a fol ios 150 a 154 del 

C.1, se le corre traslado a la parte demandada por el término de 

cinco (5)  días hábiles, contados a partir de la notif icación del 

presente proveído, para que se pronuncie sobre  el mismo, en 

atención a que los gastos del dictamen pericial son en partes igual es.  

 

De otro lado, conforme a lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 121 

del Código General del Proceso, se dispone prorrogar por una sola 

vez el termino para resolver la instancia respectiva, por el lapso de 

seis (06) meses contados a partir de la noti f icación por estado del 

asunto, lo anterior obedece a que los términos judiciales fueron 

suspendidos con ocasión a la pandemia del covid 19 en el terri torial 

nacional,  además en cabeza de las partes se está a la espera de  un 

dictamen pericial , situaciones que conllevaron a que no se prof iriera 

la respectiva decisión dentro del término de instancia que establece 

la norma inicialmente citada.  

 

Cumplido lo anterior, ingresen las di l igencias al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verif icación: 

80b1949292229d75642c35cd981389110246315e36bbade49ac6c26397

d6de12  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

 
Granada, Meta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 
Radicación: 503133103001 2019 00180 00 

Proceso: Nulidad de escritura  
 
 
Cítese a las partes y a sus apoderados a la audiencia inicial prevista 
en el artículo 372 del C.G.P., en la cual se realizara la conciliación, 
saneamiento decisión de excepciones, pract ica de los interrogatorios, 
a las partes, f i jación del l it igio, decreto  de pruebas y los demás 
asuntos relacionados con la audiencia, que se llevara a cabo a la 
hora de las 1:30 pm. del 3 de febrero de 2021. 
 

Prevéngase a las partes para que en la fecha y hora antes señalada 
concurran a la audiencia y a rendir los interrogatorios de parte.  

  

Adviértase tanto a las partes como a los apoderados que la 
inasistencia injust i f icada a esta Audiencia acarrea las sanciones y 
consecuencias establecidas en el numeral 3º del Artículo 
mencionado. 

 
Se les hace saber a los apoderados de las partes que en el día de 
hoy se crea el l ink para llevar a cabo la audiencia, el cual será 
enviado internamente por el sistema Microsoft teams a los correos 
electrónicos de las partes que aparecen en la demanda.  
 

Así mismo se allega, los protocolos de la audiencia los cuales se 
pueden abril  con la tecla ctr l + clic sobre el siguiente enlace:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:w:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramaju
dicial_gov_co/EQrBR6DUtaNDgaPjRnsc6joBEjmGNVmyELP4yg10i
n0big?e=mXgymi  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQrBR6DUtaNDgaPjRnsc6joBEjmGNVmyELP4yg10in0big?e=mXgymi
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQrBR6DUtaNDgaPjRnsc6joBEjmGNVmyELP4yg10in0big?e=mXgymi
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQrBR6DUtaNDgaPjRnsc6joBEjmGNVmyELP4yg10in0big?e=mXgymi
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQrBR6DUtaNDgaPjRnsc6joBEjmGNVmyELP4yg10in0big?e=mXgymi


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

 

Granada, Meta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Radicación: 503133103001 2019 00166 00 

Proceso: Responsabil idad Civil E  

 

Bajo los apremios del artículo 317 del C.G.P. se REQUIERE a la 
parte demandada la PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, 
para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notif icación 
por estado de este proveído, dese cumplimiento a lo ordenado en 
audiencia del 05 de agosto del 2020, esto es, la radicación del of icio 
No. 362 del 16 de octubre del 2020, obrante a fol io 142 del C.2, 
dir igido al MINISTERIO DE SALUD- SISTEMA INTEGRAL DE LA 
FORMACION  Y PROTECCION SOCIAL - REGISTRO UNICO DE 
AFILIADOS, para que informara el régimen de salud en que se 
encontraba el  señor MAICOL STIVEN GARZON ORTEGA, so pena de 
tener por desistida esta prueba.  
 
De otro lado, conforme a lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 121 

del Código General del Proceso, se dispone prorrogar por una sola 

vez el termino para resolver la instancia respectiva, por el lapso de 

seis (06) meses contados a partir de la notif icación por estado del 

asunto, lo anterior obedece a que los términos judiciales fueron 

suspendidos con ocasión a la pandemia del covid 19 en el terri torial 

nacional,  situación que conllevó a que no se prof iriera la respectiva 

decisión dentro del término de instancia que establece la norma 

inicialmente citada.  

 

Por secretaria, ofíciese a la parte interesada y déjense las 

constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 
 

Granada, Meta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicación: 503133103001 2019 00084 00  
Proceso: Ejecut ivo  

 
En atención a lo dispuesto en el inciso segundo del art ículo 163 C.G.P., se 
REANUDA las presentes di l igencias de la referencia.  
 
Cítese a las partes y a sus apoderados a la audiencia inic ial prevista en el 
art ículo 372 del C.G.P., en la cual se real izara la conci l iación, 
saneamiento decisión de excepciones, pract ica de los interrogatorios, a las 
partes, f i jación del l i t ig io, decreto de pruebas y los demás asuntos 
relacionados con la audiencia, que se l levara a cabo a la hora de las 1:30 
p.m. del 27 de enero de 2021. 

 

Prevéngase a las partes para que en la fecha y hora antes señalada 
concurran a la audiencia y a rendir los interrogatorios de parte.  

Adviértase tanto a las partes como a los apoderados que la inasistencia 
injust if icada a esta Audiencia acarrea las sanciones y consecuencias 
establecidas en el numeral 3º del Art ículo mencionado.  

Se les hace saber a los apoderados de las partes que en el día de hoy se 
crea el l ink para l levar a cabo la audiencia, el cual será enviado 
internamente por el sistema Microsoft teams a los correos electrónicos de 
las partes que aparecen en la demanda.  

 

Así mismo se al lega, los protocolos de la audiencia los cuales se pueden 
abri l con la tecla ctr l  + clic sobre el s iguiente enlace:  

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:w:/g/personal/ j01cctogranada_cendoj_ramajudicial
_gov_co/EQrBR6DUtaNDgaPjRnsc6joBEjmGNVmyELP4yg10in0big?e=m
Xgymi  
 

De otro lado, conforme a lo dispuesto en el inciso 5 del art ículo 121 del  
Código General del Proceso, se dispone prorrogar por una sola vez el 
termino para resolver la instancia respectiva, por el lapso de seis (06) 
meses contados a part ir  de la notif icación por estado del asunto, lo 
anterior obedece a que los términos judicial es fueron suspendidos con 
ocasión a la pandemia del covid 19 en el terr itor ial nacional,  además el 
proceso ha sido en varias ocasiones suspendido por sol ic itud de las 
partes, s ituaciones que conllevaron a que no se prof ir iera la respect iva 
decisión dentro del término de instancia que establece la norma 
inic ialmente citada.  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

 

Granada, Meta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Radicación: 503133103001 2016 00262 00  

Proceso: Ejecutivo Hipotecario  

 

 

Córrase traslado a la parte demandada del anterior avaluó comercial 

allegado por la parte actora, por el término de diez (10) días, 

conforme al numeral 2 del artículo 444 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Granada, Meta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Radicación: 503133103001 2014 00031 00  

Proceso: Declarativo- Con Ejecución  

 

Al revisar el numeral séptimo de la parte resolut iva del  fallo del 26 de 

abri l del 20161 el cual se encuentra debidamente ejecutoriado, tanto 

por escrito como por audio, no aparece que los demandados hubiesen 

sido condenados a pagar las costas del proceso a favor de la 

demandante, razón por la cual no se l ibrará mandamiento de pago.    

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verif icación: 
e784a4289cf396a69fb4e76bfd302b312203d7c8245a42751120eb55e26

341d2  

Documento generado en 18/01/2021 04:08:03 PM  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  

                                                           
1  Ver folio 295 Y 296 del C-1 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
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Granada, Meta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Radicación: 503133103001 2010 00112 00 

Proceso: Reivindicatorio  

 

 

Requiérase al perito JULIO CESAR CEPEDA MATEUS para que en el 
termino de ocho (8) días hábiles contados a part ir de la notif icación 
de este auto, allegue el correspondiente dictamen ordenado en auto 
del 28 de enero del 2020.  

 

De otro lado, conforme a lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 121 

del Código General del Proceso, se dispone prorrogar por una sola 

vez el termino para resolver la instancia respectiva, por el lapso de 

seis (06) meses contados a partir de la notif icación por estado del 

asunto, lo anterior obedece a que los términos judiciales fueron 

suspendidos con ocasión a la pandemia del covid 19 en el terri torial 

nacional,  además se está a la espera de  un dictamen pericial ,  

situaciones que conllevaron a que no se prof ir iera la respectiva  

decisión dentro del término de instancia que establece la norma 

inicialmente citada.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA  

 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verif icación: 

633e551917cea3141b260fac5cbe036350a30313095505cce742c9d13e5

cb1b0  

Documento generado en 18/01/2021 04:08:02 PM  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  


